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En virtud de los acuerdos educativos bilaterales suscritos por el Ministerio de
Educación, cultura y Deporte de España y varios países de Europa cenhal y oriental y de
Rusia" los alumnos que cursa¡r estudios en secciones bilingües de español establecidas en
centros de enseña¡za secundaria de dichos países y superan los ex¿imenes finales de
Bachillerato ("Madurez"), regulados asimismo en los respectivos convenios, tienen derecho a
que les sea otorgado el Título de Bachiller, sin especificación de modalidad, correspondiente
a las enseñanzas reguladas por la Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación
General del sistema Educativo y la Ley orgrínica 1012002, de 23 de diciembre, de calidad de
la Educación.

El Real Decreto 733/1995, de 5 de mayo, establece el procedimiento que se ha de
seguir para la expedición de títulos académicos y profesionales conespondientes a las
enseñanzas establecidas por la citada Ley Organica l/1990.

Siendo necesario expedir los correspondientes títulos a los alumnos de las secciones
bilingües de español en cent¡os de países de Europa central y oriental y de Rusia, procede
dictar las siguientes instrucciones para la cumplimentación de las actas de ex¡ámeneJ finales
de Bachille¡ato y para la tramitación de la expedición del rítulo de Bachiller a dichos
alunuros:

Primera.- Estas instrucciones les seriín de aplicación a los alumnos propuestos para la
obtención del rítulo de Bachiller que hayan cursado sus estudios, y superado los exámenes
finales de Bachillerato preceptivos, en las secciones biiingües de español de los centros
relacionados en el Anexo I.

segunda.- El Ministerio de Educación, cultura y Deporte otorga¡á validez en el sistema
educativo español a los estudios cursados en las secciones bilingües de español en centros de
países de Europa cenkal y oriental y de Rusia y expedirá el rítulo de Bachiller español,
siempre que los alumnos hayan superado los estudios del sistema educativo del país
correspondiente y los relativos a lengua y cultura españolas y aquellas otras materias
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especificadas en los términos establecidos en el acuerdo bilateral suscrito con el país
conespondiente.

Tgrcera.- La superación de las enseña¡rzas de la educación secundaria general del sistema
educativo que den acceso a los estudios universitarios, ¡ealizadas ón su¡eción a ras
condiciones recogidas en el prírrafo anterior, dará derecho a la expedición del correspondiente
tínrlo de Bachille¡ que se otorgará con carácter genérico, sin especificación de modáidad_

Cuarta- En las Actas de calificación de los ex¿imenes finales de Bachille¡ato de las secciones
bilingiies de español deberán figurar los siguientes datos:

a) Datos de identificación del cenho, incluido el código asignado, según el Anexo I.b) Año académico.
c) Apellido(s) y nombre de los alumnos que realicen los exiimenes.
d) Nota final, según la escala de calificación propia del país, de cada una de las materias de

las que sea evaluado el alumno en los exámenes finale! de Bachillerato.
e) La nota media global correspondiente al sistema educativo español.

Quinta.- A efectos de c¿ílculo de la nota media global a que se hace referencia en la
instrucción 4" e), se procederá como sigue:

a) Cada una de las notas finales otorgadas a los alumnos en las materias evaluadas en los
ex¿imenes finales de Bachillerato según la escala de calificación propia del país, se transformará
a la correspondiente calificación española según lo dispuesto enlos "Cuadros áe equivalencias
de las notas obtenidas en sistemas educativos extranjeios a las conespondientes de enseñanzas
de Bachillerato español" establecidos por la secretaría General récnica" que se incluyen como
Anexo II.

b) La nota media global correspondiente al sistema educativo español que figurará en el Actay en la casilla correspondiente 
_de 

la Hoja-propuesta de expedición de-Títulos, que se
expresará en escala numérica de 5 a 10, con un decimal, se calculará sumanáo las
calificaciones t¡ansformadas a que se hace referencia en la instrucción 5. a) y dividiendo el
resultado por el número de las mismas.

sexta.- Las propuestas de expedición de títulos serán formuladas y firmadas por el Director
del centro en el que se hayan cu¡sado los estudios, en los impresós estableciios al efecto y
proporcionados por la subdirección General de Títulos, convalidaciones y Homologaciones.
Dichas propuestas ser¿i¡ visadas por el consejero o Agregado de Educación de la Eimbajada
de España en el país respectivo. Las propuestas así confeccionadas se ¡emitirán, a nin de
obtener su conformidad, a la Inspección de Educación, la cual las enviará a la Subdirección
General de Títulos, convalidaciones y Homologaciones, que expedirá los conespondientes
títulos y los remitirá al punto de origen.
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Séptima.- Las tasas establecidas en concepto de expedición de los títulos de Bachille¡ se har¡ín
efectivas, mediante ingreso efectuado a favor del Tesoro público de España en la cuenta
resningida para la recaudación de tasas número 0182 2370 44 ozo 020 3771, en la enüdad
Banco Bilbao Viznaya Argentuia (BBVA).

Fdo.: Rosa Rodríguez Pascual

CONF'ORME:
Madrid, 12 de mayo de 2003
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

Fdo.: J Deleito


